
ALCALDLA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C4 
nGqETAqJAG 

RESOLUCIÓN No. 	 DE 20 

05 SEP 2019 
"Por la cual se convoca a la elección de los representantes de los(as) empleados(as) en la Comisión de 
Personal de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., para el período 2019-2021" 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 16 de la Ley 909 de 2004, 
el artículo 2.2.14.2.1. del Decreto Nacional 1083 de 2015, y el artículo 100  del Decreto Distrital 425 de 

2016, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 16 de la Ley 909 de 2004, reglamentada por el Decreto 1228 de 2005, y el artículo 
2.2.14.1.1 del Decreto 1083 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector de Función Pública, 
establecen que en todos los organismos y entidades reguladas por esta ley deberá existir una Comisión 
de Personal, conformada por dos (2) representantes de la entidad u organismo designados por el 
nominador o por quien haga sus veces y dos (2) representantes de los empleados quienes deben ser de 
carrera administrativa y elegidos por votación directa de los empleados. 

Que lás nonnas en cita disponen que los dos (2) representantes de los empleados serán elegidos por 
votación directa de los empleados públicos del organismo o entidad y cada uno tendrá un suplente que 
deberá acreditar los mismos requisitos y cqndiciones del titular; así mismo, determinan que no podrán 
participar en la votación los empleados cuya vinculación sea de carácter provisional o temporal. 

Que los artículos 2.2.14.2.1 y siguientes del Decreto 1083 de 2015 establecen el procedimiento de 
convocatoria y elección de los representante de los empleados en la Comisión de Personal, y disponen 
que al jefe de la Entidad le ccirresponde convocar a elecciones para elegir a los representantes de los 
empleados en la Comisión de Personal y sus respectivos suplentes. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2.2.14.2.2 ibídem, la convocatoria para la elección de los 
representantes de los empleados en la Comisión de Personal de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., se debe divulgar ampliamente y contendrá los requisitos mínimos que la norma 
establece. 

Que en consecuencia, se procede a convocar a la elección de los representantes de los(as) empleados(as) 
en la Comisión de Personal de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de 
conformidad con la normativa vigente. 

En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE: 

Artículo 1°-: CONVOCATORIA. Convocar a los(as) empleados(as) púbiicos(as) de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., para elegir a los dos (2) representantes de los(as) 
empleados(as) y sus respectivos suplentes en la Comisión de Personal de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, para el período 2019-2021. 

Artículo 2°-: CALIDADES DE LOS(AS) CANDIDATOS(AS). Los(as) aspirantes a ser representantes 
de los(as) empleados(as) en la Comisión de Personal deberán acreditar las siguientes calidades: 

No haber sido sancionados disciplinariamente durante el año anterior a la fecha de la inscripción 
de la candidatura, y 
Ser empleados(as) de carrera administrativa 

Parágrafo: En concordancia con lo dispuesto en el artículo 2.2.14.2.13 del Decreto 1083 de 2015, los 
representantes de los empleados y sus suplentes no podrán ser reelegidos para el período siguiente, por 
lo cual, quienes fueron representantes de los(as) empleados(as) en el periodo inmediatamente anterior no 
podrán ser aspirantes en la presente convocatoria. 

Artículo 30-: SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN. La inscripción de los(as) candidatos(as) a ser 
representantes de los(as) empleados(as) ante la Comisión de Personal se hará personalmente y en la 
Dirección de Talento Humano de la Secretaría General, mediante el formulario que se disponga para tal 
efecto, el cual contendrá como mínimo la siguiente información: 

Nombres y apellidos completos del(a) candidato(a) 
Número de documento de identidad, y 
Declaración que acredite el cumplimiento de las calidades señaladas en el artículo 2° de la 
presente Resolución. 

Artículo 40-: PLAZO DE INSCRIPCIÓN. Las inscripciones de los(as) candidatos(as) se llevarán a 
cabo desde las 7:00 a.m. del 09 de septiembre y hasta las 4:30 p.m. del 13 de septiembre de 2019. 

Parágrafo 1°: Si dentro del término establecido para las inscripciones no se inscribieren por lo menos 
cuatro (4) candidatos(as) o los(as) inscritos(as) no acreditaren el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, este término se prorrogará por un lapso igual, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.14.2.4 del Decreto 1083 de 2015. Dicho término será prorrogable por una (1) sola vez. 

Parágrafo 2°: El día hábil siguiente de haberse vencido el plazo de que trata el presente artículo, según 
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corresponda, la Dirección de Talento Humano divulgará ampliamente la lista de candidatos(as) 
inscritos(as) que hubieren reunido los requisitos exigidos, a través de los distintos canales de 
comunicación. 

Artículo 5°-: LISTA DE ELECTORES. La Dirección de Talento Humano publicará durante los dos (2) 
días anteriores a la elección, la lista general de votantes con la indicación del número del documento de 
identidad y la ubicación de la mesa de votación en la que les corresponderá votar. 

Artículo 6°-: DESIGNACIÓN DE LOS JURADOS. El Subsecretario Corporativo de la Secretaría 
General de la Alcaldía de Bogotá, D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a la divulgación de la lista 
de candidatos(as) inscrítos(as), designará dos (2) jurados de votación por cada mesa que se requiera para 
la jornada electoral, de acuerdo a la ubicación del listado de votantes. 

El día hábil siguiente de haberse designado a los(as) jurados, se les notificará la decisión mediante la 
publicación de la lista respectiva. 

Artículo 70-: FUNCIONES DE LOS JURADOS. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.2.14.2.6 del Decreto 1083 de 2015, corresponderá a los(as) jurados de votación: 

Recibir y verificar los documentos y los elementos de la mesa de votación. 
Revisar la urna. 
Instalar la mesa de votación. - 
Vigilar el proceso de votación. 

S. 	Verificar la identidad de los votantes. 
Realizar el escrutinio de los votos y consignar los resultados en el acta de escrutinio, y 
Firmar las actas. 

Artículo 8°-: JORNADA DE VOTACIÓN Y ELECCIÓN. Las votaciones se realizarán el día jueves 
03 de octubre de 2019, a partir de las 8:00 a.m. y hasta las 4:00 p.m. 

Parágrafo 1°: La Directora de Talento Humano organizará las mesas de votación de tal manen que 
garanticen el derecho a votar. 

Parágrafo 2°: Para ejercer el derecho al voto, el elector deberá presentar su documento de identificación 
personal, para que el(la) jurado lo confronte con el listado de electores y le haga entrega del tarjetón 
electoral, que contiene el nombre y la foto de los diferentes candidatos a elegir, así como una casilla para 
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marcar el voto en blanco, según la decisión del sufragante. 

Parágrafo 3°: Marcado el tarjetón, el(la) sufragante lo depositará en la urna respectiva. El voto es 
secreto, personal e indelegable. 

Artículo 9°-: ESCRUTINIO. Cerrada la votación, uno de los miembros del jurado leerá en voz alta el 
número total de sufragantes y se dejará constancia en el acta de escrutinio y en la lista general de 
sufragantes. 

Posteriormente, la urna se abrirá públicamente y se contarán uno a uno los votos en ella depositados sin 
desdoblarlos; si el número de ellos superare el número de empleados(as) públicos(as) que sufragaron, se 
introducirán de nuevo en la urna y se sacarán al azar tantos votos cuanto sean los excedentes y sin 
desdoblarlos se incinerarán en el acto, de lo cual se dejará constancia en el acta de escrutinio. 

En al acta de escrutinio se anotará el número de votos emitidos en favor de cada candidato, así como el 
de los votos en blanco. Los votos que no permitan identificar claramente la decisión del votante no serán 
computados y se consideraran nulos. 

Parágrafo: Una vez terminado el escrutinio se leerá el resultado en voz alta y el acta será firmada por 
los miembros del jurado de votación, quienes entregarán a la Directora de Talento Humano los votos y 
los demás documentos utilizados. 

Artículo 10°-: ELECCIÓN DE LOS(AS) REPRESENTANTES. De conformidad con los resultados 
que consten en el acta de escrutinio, serán elegidos como representantes de los(as) empleados(as) en la 
Comisión de Personal de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., los(as) 
candidatos(as) que obtengan la mayoría de los votos en estricto orden. Como suplentes serán elegidos 
los que obtengan el tercero y cuarto lugar, quienes en su orden reemplazarán a los principales en los 
términos de ley. 

Artículo 11°-: REGLAS DEL EMPATE. Si el mayor número de votos fuere igual para dos (2) de 
los(as) candidatos(as), estos serán elegidos como representantes de los(as) empleados(as) ante la 
Comisión de Personal. 

Si el número de votos a favor de más de dos (2) candidatos(as) fuere igual, la elección se decidirá a 
suerte, utilizando el sistema de balotas. 

Artículo 12°-: RECLA1t4CIONES. Los(as) candidatos(as) podrán en el acto de escrutinio presentar 
reclamaciones por escrito, las cuales serán resueltas por la Directora de Talento Humano. Resueltas las 
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reclamaciones o solicitudes, la Directora de Talento Humano publicará los resultados de las votaciones. 

Artículo 13°-: PERIODO DE LOS REPRESENTANTES: Los(as) representantes de los(as) 
empleados(as) electos en la Comisión de Personal y sus suplentes serán elegidos por un periodo de dos 
(2) años que se contarán a partir de la fecha de comunicación de la elección y no podrán ser elegidos(as) 
para el periodo siguiente. 

Parágrafo: Las faltas temporales de los(as) representantes de los(as) empleados(as) en la Comisión de 
Personal serán llenadas por los suplentes. En caso de falta absoluta de un representante de los(as) 
empleados(as), el(la) suplente asumirá tal calidad hasta el final del periodo. En caso de que por alguna 
circunstancia el número de los(as) representantes de los(as) empleados(as) en la Comisión de Personal 
no se ajuste a los establecido en la Ley 909 de 2004, se convocará a elecciones dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha que se tenga conocimiento de tal hecho. 

Artículo 14°-: FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE PERSONAL: Además de las asignadas en otras 
normas, las Comisiones de Personal cumplirán las siguientes funciones: 

Velar porque los procesos de selección para la provisión de empleos y de evaluación del 
desempeño se realicen conforme con lo establecido en las normas y procedimientos legales y 
reglamentarios y con los lineamientos señalados por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
Las citadas atribuciones se llevarán a cabo sin perjuicio de las facultades de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. Para el efecto, la Comisión de Personal deberá elaborar los 
informes y atender las solicitudes que aquella requiera; 

Resolver las reclamaciones que en materia de procesos de selección y evaluación del 
desempeño y encargo les sean atribuidas por el procedimiento especial; 

Solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil la exclusión de la lista de elegibles de las 
personas que hubieren sido incluidas sin reunir los requisitos exigidos en las respectivas 
convocatorias, o con violación de las leyes o reglamentos que regulan la carren administrativa. 
En el caso de no atenderse la solicitud, deberán informar de esta situacióli a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil para que adopte las medidas pertinentes; 

Conocer, en primera instanóia, de las reclamaciones que formulen los empleados de carrera que 
hayan optado por el derecho preferencial a ser vinculados, cuando se les supriman sus empleos, 
por considerar que han sido vulnerados sus derechos; 
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de las incorporaciones a las nuevas plantas de personal de la entidad o por desmejoramiento de 
sus condiciones laborales o por los encargos; 

O 	Velar porque los empleos se provean en el orden de prioridad establecido en las normas legales 
y porque las listas de elegibles sean utilizadas dentro de los principios de economía, celeridad y 
eficacia de la ftinción administrativa; 

Velar porque en los procesos de selección se cumplan los principios y reglas previstas en la Ley 
909 de 2004; 

Participar en la elaboración del plan anual de formación y capacitación y en el de estímulos y en 
su seguimiento; 

Proponer en la respectiva entidad la formulación de programas para el diagnóstico y medición 
del clima organizacional; 

Las demás funciones que le sean atribuidas por la ley o el reglamento. 

Artículo 15°-: Comunicar el contenido de la presente Resolución a cada una de las dependencias de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Dirección Administrativa y Financiera de la Subsecretaría Corporativa de la 
misma Secretaría. 

Artículo 16°-: VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
la Resolución No. 417 de 2017, y  las demás disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUE 
Dada en Bogotá .D.C., a los 

05 SEP 2019 

ARIAS 

Nombre 

/ 	Carga 1 	Ge,ti óa Firma 
J 	Daind M J. 	ancera Castillo 	Yulicth Va y Ma.ytyn 	rgas López Pasantes 1 	Proyectó 

Maña Fernanda Bermeo Fajardo / 	Aseson 1 	Proyecté 
Vanesoa Batreneche Samur Aitson 1 Rrotó 
Juliana Valencia Andrade efe de Oficina Aacson de Juridica 1 	Rcvisó 

Emtja Esther Jaramillo Morato 12 Directora de Talento Humano 1 	Aprobó 
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